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“El titular indicó que estos documentos se desarrollaron en paralelo y, en su forma final, tras la 
adquisición de los equipos, por lo que inicialmente no había un programa de pruebas desarrollado, ni 
criterios establecidos. Posteriormente, desde el foro UNESA, del que surgió el acuerdo sectorial, se 
iniciaron actividades para homogeneizar el contenido de los MRF (documento UNESA CEN-47) en cuanto 
a criterios de funcionalidad, plazos, etc. La inspección indicó que ni el documento CE-A-CE-0223 Rev.3, 
ni el MRF, DTR-95 Rev.2, incluyen mención al documento de UNESA, si bien el CE-A-CE-0223 entre sus 
referencias (apartado 3), y el MRF entre sus bases (Apartado 8) incluye referencia al documento NEI-12-
06, Diverse and Flexible coping strategies (FLEX) implementation guide, en el que se basa la propia guía 
de UNESA.”  
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“La inspección no pudo localizar mención a los recombinadores PAR en el Capítulo 10 “Extensión del 
Diseño” del EFS del titular. Tampoco se encontró mención a los mismos en el MRF, DTR-95 Rev.2, ni en 
el documento CE-A-CE-0223 Rev.3 que recoge las verificaciones, mantenimiento, inspecciones y pruebas 
periódicas a los equipos de las GMDE.”  
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“La inspección señaló al titular que aclarase aquellos equipos a los que da crédito en la extensión de 
diseño, cuáles considera CED-A y cuáles considera CED-B. El titular indicó que tenía que preparar y 
aclarar la respuesta, para lo que se considera adecuado el trámite del acta.”  
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“Manual de Requisitos de Funcionalidad (MRF). Revisiones del MRF. Alcance actual del MRF: sistemas 
implantados tras Fukushima y sistemas instalados previamente; en especial los derivados de las 
recomendaciones de la RSK tras el accidente de Chernóbil (como fueron los PAR y el SVFC, pero también 
otros como el sistema de habitabilidad de sala de control, o redundancias eléctricas, etc…)”  
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“Procedimientos que regulan el contenido de los informes en caso de No-funcionalidad de equipos.  

CN Trillo indicó que están regulados dentro del MRF DTR 95 apartado 2.8 y del CE-A-CE-0224.”  
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“La inspección indicó que en el CE-A-CE-0223 se indica: En los casos en los que sea preciso, el Jefe de 
Emergencias y PCI emitirá en 30 días un informe a la Dirección por pérdida de funcionalidad de equipo 
de daño extenso, que será aprobado por el Coordinador del PEI. 

Igualmente, en el MRF, DTR 95, se establece en el apartado “3. Aplicabilidad de los requisitos de 
funcionalidad” la emisión de Informes a la Dirección. 

Sin embargo, a la inspección no le fue posible encontrar ninguna referencia donde se indicara la 
estructura, contenido y lista de distribución de los Informes a la Dirección, requeridos en el MRF, DTR-
95, según apartados 3.2.1.d) y 3.2.2.b). Preguntado el titular por estos informes, este indicó que no existe 
una metodología procedimentada para la elaboración de los Informes a la Dirección. Indicó que estos 
informes deberían seguir un esquema similar a lo recogido en el CEA-CE-2403, Comunicaciones con la 
administración, sin que vengan estos informes, estructura o destinatarios recogidos en el mismo. Indicó 
que la estructura e información esperable de estos informes sería: Objetivo, Motivación, Análisis (donde 
indican las acciones realizadas en cada una de las estrategias afectadas del MRF, DTR-95), Medidas 
compensatorias establecidas y Expectativas de recuperación. Al respecto, mostró como ejemplo el informe 
PEI-20/001 de análisis de pérdida de funcionalidad de la motobomba UJ00D003 del 09/01/2020. Por 
último, indicó que la práctica es el envío del informe al Director de central, su comentario en la reunión 
diaria de explotación y su distribución a organizaciones implicadas, si bien esta información podría 
distribuirse a través del SEA.”  
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“En cuanto al impacto de las modificaciones de diseño ejecutadas en las estrategias y equipos de 
Fukushima, el titular indicó que el proceso de gestión de modificaciones de diseño se encuentra recogido 
en el procedimiento TE-02 Rev.7, del 04/02/19, Implantación de Modificaciones de diseño. En este caso 
indicó que la sección de Emergencias y PCI se encuentra, orgánicamente en la planta, dentro de la sección 
de Operación, por lo que su actuación se enmarcaría en el apartado 4.10, Operación, de este 
procedimiento. Adicionalmente, el titular mostró el formato TE-02f, para la sección de operación, 
indicando que las preguntas del apartado 1 “¿Se han identificado posibles contingencias durante el 
montaje desde el punto de vista de Operación?” y apartado 3 “Documentación de explotación afectada 
por el cambio […] e) Guías de mitigación de daño extenso (GMDE)” obligan a Operación a comprobar 
el posible impacto de una MD en estas estrategias. La inspección pudo comprobar que, no aparecía una 
mención explícita a la sección de Emergencias de forma independiente a la de Operación. Asimismo, las 
preguntas aluden a la comprobación de posibles afectaciones documentales y durante el montaje sin entrar 
directamente en otras posibles interferencias. Adicionalmente, el titular mostró el procedimiento GE-026, 
Gestión de Modificaciones de Diseño. Por último, la inspección comentó que no había ninguna marca o 
TIC que indicase en los formatos que una sección concreta había intervenido y revisado la MD.”  
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“El titular proporcionó un listado de Condiciones anómalas/Alteraciones de Planta. La inspección observó 
que en cuanto a alteraciones de planta aparecían las alteraciones: 

- AP-UV-0063 con fecha 14.07.2020 y que indica “Modificar la temperatura de set point de los termostatos 
de los ventiladores 0UV52T101 y 0UV52T111 de los armarios GY00J004/5, ajustándolos al nuevo valor 
de >20ºc […] para no mermar la vida útil de las baterías”  

- AP-GY-0067 con fecha 19.01.2021 y que indica “Debido al disparo por consumo de los interruptores 
8C1 y 8C2 en los paneles GY00J004 y GY00J005 y para evitar que la alarma esté presente de forma 
continua hasta que se sustituyan los citados interruptores, se procederá a desconectar el contacto NC de 
dichos interruptores hasta la sustitución de los mismos” 

La inspección no pudo localizar referencia a estos paneles centralizadores como equipos DEC en el MRF, 
DTR-95, ni gamas asociadas en el CE-A-CE-0223 rev.3. El titular indicó que se trataba de dos paneles 
locales de baterías para cuando se produce el paso de alimentación en caso de SBO indicando, asimismo, 
que no todos los equipos se encuentran relacionados en estos procedimientos.”  
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“CA-TR-18/064 con fecha 07/08/2018, “Valor de infiltración en la prueba modo filtración en emergencia 
superior a los contemplados en el cálculo de dosis en el CAGE.” y acciones asociadas "AC-TR-18/5359 y 
AC-TR-18/360". El titular indicó que se trata de una problemática ya conocida y que se está tratando a 
nivel sectorial. El análisis realizado en esta condición anómala concluye que las dosis en el CAGE se 
sitúan por debajo de la dosis máxima admisible a 30 días establecida por el CSN ( ). 
De esta forma, CN Trillo ha enviado al CSN solicitud de Apreciación Favorable el 13/05/2019 mediante 
carta ATT-CSN-012193, el documento 8FZ7007 Rev.3, que actualiza el límite de infiltraciones a 140cfm 
( , estando pendiente de resolución a fecha de la inspección). Al tener implicado un 
proceso de evaluación paralelo en el CSN, la inspección no centró su atención en este tema.” 
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“b) CA-TR-19/054, con fecha 18/11/2019 para la Rev.0 y 23/11/2020 para la revisión 1, Pérdida 
de eficiencia de los filtros del sistema UV86N601/2 del CAGE y acciones asociadas: 
CO-TR-19/929, abierta en la rev.0 de la condición anómala. Descripción: “Analizar las medidas 
compensatorias que habría que establecer, en virtud del DTR-95, en caso de que no se restablezca la 
funcionalidad de los filtros UV86N601 y UV86N602”. Fecha de alta: 25/11/19. Con plazo 25/01/2020 y 
cerrada el 27/12/19. La fecha de alta es el 25/11 6 días después de obtener un resultado no satisfactorio 
de la prueba, el 19/11. El MRF, DTR 95, indica aplicar la condición A de 6.1.2 en 24 horas y la acción C 
en el plazo de 24 horas, ambos tiempos inferiores al tiempo de 6 días de la CO-TR-19/929. La acción 
requerida C.3.1 “Establecer medidas compensatorias” tiene un tiempo disponible de 7 días.”  
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“El titular emitió la condición anómala CA-TR-19/054 Rev.1 con su Evaluación de Operabilidad (EVOP) 
asociada requerida en aplicación del punto C.1 “Evaluar la necesidad de declarar el CAGE no funcional” 
del punto 6.1.2 del MRF, DTR-95. Mediante esta evaluación de operabilidad el titular concluye que el 
CAGE se encuentra “Operable/Funcional, pero CA”. Para ello argumenta que el cálculo teórico de dosis 
total de diseño del CAGE, según el análisis 18FZ7007 rev.2 (vigente en el momento de la prueba), suponía 
una dosis máxima de , mientras que considerando la eficiencia real de los filtros se elevaba a 

, EA-ATT-017346. Estos valores son inferiores a los establecidos para la revisión 3 del informe 
18FZ7007, que establece un límite de  (para una eficacia de filtros del 99%, en lugar del 99,95% 
requerido). Estos valores se encuentran pendientes de apreciación favorable del CSN a fecha de la 
inspección y es, en cualquier caso, inferior al límite requerido originalmente por el CSN, de dosis máxima 
admisible a 30 días de . Adicionalmente, el titular indica en la CA-TR-19/054 […] teniendo en 
cuenta que los resultados obtenidos en la prueba (99,86% y 99,89%) realizadas en noviembre de 2019 y 
que se analizan con la CA-TR-19/054 son superiores a la eficiencia de la unidad de filtración considerada 
en el 18FZ7007 Rev.3 (que se considera conservadoramente del 99%), se concluye que dichos resultados 
no afectan a las conclusiones del 18FZ7007 Rev.3 y de la CA-TR-18/064, no existiendo en consecuencia ni 
impacto ni un riesgo agregado entre la CA-TR-18/064 y la CA-TR-19/054. Tal y como se indicó en párrafos 
anteriores, al encontrarse en un proceso de evaluación por parte del CSN a fecha de la inspección, la CA-
TR-18/064 queda fuera de su alcance.”  
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“El titular entregó a la inspección copia de la CA-TR-19/054 revisión 0 y revisión 1. El análisis de la 
inspección detecta incoherencias asociadas al proceso de firma: 

 Revisión 0. Las firmas en la portada “1. Identificación y acciones inmediatas” correspondientes a 
“Detectado por:”, “Conforme J. Sección/UO” y “Recibido por Jefe de Turno” aparecen todas 
correctas con fecha 20/11/2019, que corresponde con el día siguiente del registro de la prueba 
CE-T-GI8902, de 19/11/19. 

 Revisión 0. Las firmas en el punto “2. Análisis de aplicabilidad” correspondientes a “Realizado” 
y “Revisión Evaluación” tienen fecha del 20/11/2019, mientras que la casilla de “Revisado” tiene 
fecha correspondiente al 22/11/2019. 

 Revisión 1. Las firmas en la portada “1. Identificación y acciones inmediatas” correspondientes a 
“Detectado por:” y “Conforme J. Sección/UO” aparecen con fecha 18/11/2019, un día antes del 
registro de la prueba CE-T-GI8902 de 19/11/19. 

 Revisión 1. Las firmas en el punto “2. Análisis de aplicabilidad” son de un año después, para la 
casilla de “Realizado” 20/11/2020, y no concuerda con la fecha de la firma de “Revisión 
Evaluación” que es anterior, del 18/11/2020. 

 De esto se deduce que la portada de la Revisión 0 se ha visto alterada con la emisión de la Revisión 
1, dificultando, así, la trazabilidad del proceso documental seguido por el titular. 

 El motivo de la Revisión 1, indica “Revisión y actualización del plan de medidas correctivas”, sin 
que se indique nada que justifique cambio alguno en el punto “1. Identificación y acciones 
inmediatas” ni la realización de un nuevo “2. Análisis de aplicabilidad”.”  
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“Esta deficiencia en los valores de infiltración asociados a este modelo de filtros tiene su antecedente en 
 a través de la NC-AL-18/1236 (abierta tras la CA-AL1-18/013), ya indicado en la evaluación 

de operabilidad de la CA-TR-19/054, con fallo de la eficiencia de los filtros de mismo tipo y suministrador. 
Esta deficiencia era conocida si bien, a preguntas de la inspección, no hay constancia de que hubiera 
ninguna comunicación interna o experiencia operativa entre  y CN Trillo alertando de esta 
posibilidad. Aspecto a confirmar por el titular para lo que se considera aceptable el trámite del acta. 

El titular informó que, tras la no funcionalidad de los filtros de  el titular de  se 
puso inicialmente en contacto con , el suministrador de los filtros para analizar las causas de esta 
anomalía y, en su caso, repararlos en el marco de la garantía del suministro. Esto requirió varias pruebas 
en campo, algunas impactadas por la pandemia de COVID-19, lo que demoró la adopción de MD como 
solución. La adopción de esta MD suponía inicialmente la realización de estudios de compatibilidad, 
soportado, etc que podría demorar más la solución del problema, por lo que no fue la opción inicialmente 
planteada. Finalmente,  decidió acometer el cambio de filtros de  por unos de 

.” 
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“CN Trillo, tal y como se indicó en párrafos anteriores deberá indicar en qué momento tuvo constancia de 
la CA-AL1-18/013 y acciones asociadas y si en las mismas se hace referencia a que las unidades de 
filtración son análogas en  y CN Trillo.” 
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“A preguntas de la inspección sobre las pruebas de infiltración de la ventilación original en fábrica (FAT) 
y en planta (SAT), el titular indicó que no se probó la infiltración del sistema de ventilación en fábrica.” 
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“Por otro lado, los valores de infiltración obtenidos en las pruebas de puesta en marcha del 2016 son 
0.016% y 0.015% inferiores a los obtenidos por el titular en el 2018, 0.049% y 0.05%, habiéndose reducido 
el margen respecto al criterio de aceptación: 

 En las pruebas de puesta en marcha el titular contaba con un margen del 68% respecto al criterio 
de aceptación. 

 En el año 2018 el titular contaba con un margen nulo o del 2% respecto al criterio de aceptación. 

El titular no abre condición anómala en el 2018 con los resultados obtenidos. 

 
CN Trillo no compara los resultados obtenidos en el 2018 con los valores de puesta en marcha ni abre 
condición anómala teniéndolos en cuenta y teniendo en cuenta la CA-AL1-18/013. 
 

Siguiendo el procedimiento GE-23 “Aplicación de la experiencia operativa en central nuclear de  
y central nuclear de Trillo” existe un proceso de cribado de experiencia operativa externa. Al respecto: el 
titular deberá enviar toda la información asociada al proceso de cribado para la CA-AL1-18/013 para lo 
que se considera adecuado el trámite del acta” 
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“El titular entregó un registro de no funcionalidades de equipos a la inspección. La inspección indicó al 
titular que no disponía de registros de no funcionalidades de equipos de extensión de diseño anteriores a 
2019. El titular podrá confirmar que no ha habido no funcionalidades entre el 2015 y el 2019, asociadas 
a los equipos inspeccionados, para lo que se considera adecuado el trámite de comentarios del acta.” 
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“La inspección indicó que la válvula UV86S302 se encontraba repetida en la tabla. El titular indicó que 
se trataba de una errata y que la válvula que debe abrir y cerrar, según tabla es la UV86303. 

El titular indicó que iban a sacar una revisión nueva del MRF, DTR 95, donde incluiría este cambio para 
incluir la compuerta UV86S303. La inspección indicó que la revisión sería aplicable a los procedimientos 
donde la compuerta UV86S302/303 se comprueba. 
 
La inspección realizó una revisión de las acciones recogidas en el punto 6.1.2 asociado a la ventilación 
del CAGE. Las acciones para la condición A, indican “Algún componente del sistema HVAC UV86 
necesario para alineamiento en modo emergencia y/o modo aislamiento NO FUNCIONAL.” Con acciones 
asociadas A.1 Verificar la funcionalidad de un componente redundante (24 horas) y Restablecer la 
funcionalidad del componente fallado (30 días). 
 
En cambio, para la condición B, indican “Se prevé que no se podrá restablecer la FUNCIONALIDAD 
dentro del plazo de 90 días requerido en las ACCIONES A o B.” Con acciones asociadas B.1 Implantar 
medidas compensatorias (antes de 90 días) y B.2 Emitir informe a la dirección de la central (30 días). 
 
Preguntado por esto, el titular indicó que estudiaría si la mención en el apartado B de ACCIONES 
A o B se trata de una errata.” 
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“La inspección comprobó el listado de gamas asociados a los componentes de la ventilación del CAGE 
que se recogen el Anexo 1 del procedimiento CE-A-CE-0223. La inspección indicó la presencia de una 
errata mecanográfica en el título del apartado 2.3 del procedimiento. Asimismo indicó que en la página 
9/22, del anexo 2 “Listado de equipos, componentes y gamas (CAGE)” para el equipo UV86D152, el 
componente UV86P505MA, aparece identificado como un transmisor PD, sin embargo la descripción está 
asociada a calibración de indicadores locales de presión (gama I0010N). El titular indicó que lo analizaría 
y realizaría los cambios necesarios.” 
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“El titular indicó que estas gamas se habían emitido originalmente como T0191 y T0196. Sin embargo, 
más adelante se emitieron gamas para todos los procedimientos 8900/01/02, sin identificar que estas ya 
estaban emitidas, por lo que se duplicaron. El titular confirmó que tener gamas/procedimientos duplicados 
no ha afectado a la frecuencia de realización de las pruebas de los componentes.” 
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“Al respecto la inspección ha comprobado la GEDE-T-16 “ACTIVACIÓN DEL CENTRO ALTERNATIVO 
DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS”, apartado “6.3. Puesta en marcha del CAGE”, sub-apartado “3. 
ALINEAR LA VENTILACIÓN EN EL MODO EMERGENCIA”, donde no se indica posibilidad alguna de 
alinear el sistema desde otro punto que no sea la pantalla en el panel UV86J002.” 
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“El titular abrió NC-TR-19/7517, categoría C, de 28/10/19 “Bloqueada pantalla HVAC del CAGE. No se 
puede acceder. Arreglar”. 

La inspección indicó que el titular no había abierto no funcionalidad del sistema HVAC por pérdida de la 
pantalla de acceso al mismo.” 
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“Se debe destacar que el MRF, DTR-95, establece en su punto 2.8 que una malfunción o fallo del equipo 
o sistema puede ser una causa de una No Funcionalidad, sin desglosar si esta puede deberse a una 
indicación anómala o un fallo real. En cualquier caso, también establece la declaración No Funcionalidad 
en caso de que un equipo o sistema esté en descargo o fuera de servicio, cosa que ocurrió durante la 
intervención en la válvula. La inspección no tiene constancia de que se declarara una No Funcionalidad 
al respecto.” 
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“Consecuentemente, los registros indican que el titular abrió una No Funcionalidad el 19/10/2020 y la 
cerró el 20/10/2020. De la revisión de la documentación aportada por el titular, no se ha identificado nada 
relevante. Quedó pendiente la entrega del registro de la no funcionalidad.” 
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“La inspección indicó al titular que no ha podido localizar registros de la prueba trimestral CE-T-CF-
8659 (según RP.6.1.4 del MRF, DTR-95) anteriores al 18/09/2019. Como se ha indicado en el punto 
anterior de la agenda, donde se realiza un repaso del proceso de implantación del CAGE y la problemática 
asociada a su sistema de filtración, el CAGE se considera que entró en servicio el 27/03/2017, tras la 
apreciación favorable del CSN (16/11/16 (CSN/C/SG/16/04, CSN-ATT-001379 condicionante de pruebas 
de infiltración del CAGE) y la reunión de transferencia a explotación del CAGE (según acta ARM-01546 
de reunión de fecha 23/02/17). El registro más antiguo proporcionado por el titular para la prueba de la 
ventilación del CAGE corresponde al 20/06/2017 (prueba mensual) y 18/10/17 (para la prueba 
trimestral).” 
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“La inspección revisó los registros del procedimiento CE-T-OP-8902 de “PRUEBA DE ESTANQUEIDAD 
DE LOS FILTROS DE CARBON ACTIVO DE LOS SISTEMAS TL21/22/25/84/85; UV27 Y UV86. 

[…] 

 

CN Trillo no ejecutó el procedimiento CE-T-OP-8902 en el año 2017.” 
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“Por otro lado, de los registros aportados por el titular tampoco tiene la inspección constancia de los 
trabajos efectuados (OT/PAC) sobre las unidades entre el primer resultado as found igual a 0.049% y el 
segundo de 0.039%. Aspecto a confirmar por el titular para lo que se considera aceptable el trámite del 
acta. 

CN Trillo no tuvo en cuenta los resultados no aceptables del mismo tipo de prueba en las unidades de 
ventilación del CAGE de CN  CA-AL1-18/013 que eran del mismo diseño y suministrador. 

CN Trillo no compara los resultados obtenidos en el 2018 con los valores de puesta en marcha ni abre 
condición anómala teniéndolos en cuenta y teniendo en cuenta la CA-AL1-18/013.” 
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“La inspección señaló que la prueba siempre es “as-found” no “as-left”. El titular señaló que había 
realizado una prueba “as-found” de la que no queda registro, cuyo resultado fue no aceptable. Tras dicha 
prueba hicieron trabajos de mantenimiento para reapretar bandejas y corregir la posible fuga. Repitieron 
la prueba tras los trabajos de mantenimiento, prueba “as-left”, registro enviado a la inspección, con 
resultado, de nuevo, negativo. 

El titular no cuenta con registro de la prueba as-found ni de las tareas de mantenimiento realizadas de 
ajuste de las bandejas antes de la prueba as-left que dejó registrada en CE-T-GI-8902 de 19/11/19.” 
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“El titular indicó que este procedimiento nace de la traducción y traslado del procedimiento original (en 
inglés) del suministrador tras la implantación de los PAR, procedimiento de referencia 

 (referencia a confirmar por el titular para lo que se considera adecuado el trámite 
del acta). El titular mostró este procedimiento (de carácter restringido) a la inspección, el cual aparece en 
el sistema documental como “Anulado” con fecha 06/02/2019.” 
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“b) Apartado “5.3. Criterios de aceptación”. 

La inspección indicó que este apartado indica: “La concentración de H2 a la salida deberá ser <75% de 
la concentración de H2 en la entrada en un tiempo t < 15 min. Es decir, se reduce un 25%”. 

La inspección señaló que si la concentración final es menor a un 75% de la concentración inicial la 
reducción de la concentración inicial no es del 25%. 

El titular señaló que analizaría el criterio de aceptación para hacer coherentes ambas frases. 

Por otro lado, la inspección observó que el procedimiento original del suministrador, 
 incluía un criterio de aceptación alternativo si la temperatura de la lámina supera 

en >5ºC a la del gas de prueba en un t<15 min. Este criterio de aceptación no se trasladó al procedimiento 
de prueba del titular. El titular enviará el párrafo con los criterios de aceptación de la prueba del 
documento original para lo que se considera adecuado el trámite del acta.” 
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“La inspección indicó que no existían criterios específicos en este apartado de examen visual previo a la 
prueba: qué se espera encontrar y qué se encuentra.” 











Al comienzo de la prueba, la lámina catalítica, debe ser examinada visualmente. Los resultados 
deberán ser documentados en el “Registro de Prueba de Láminas Catalíticas” (Registro de 
Prueba). Se deberán de realizar las inspecciones con el fin de detectar: 

-Contaminación de las Láminas Catalíticas (p. ej.: polvo, sedimentación). 

En el caso de láminas cubiertas con polvo, deberán limpiarse con mucho cuidado, con aire 
comprimido libre de aceite después de la prueba de eficiencia del catalizador. 







At the beginning of the test, the catalytic plate should be examined visually. The resuls must be 
documented in the “Test record for catalytic plates”. Following criterio are to be considered: 

-Pollution of the catalytic plates (e.g. dust, sedimentation) In case the plates are covered with dust, 
they should be cleaned carefully with compressed oil-free air after the test of catalytic efficiency. 
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“En el caso de que las láminas probadas presenten polvo el procedimiento no contiene instrucciones para 
revisar o limpiar el resto de placas del recombinador y hacer un análisis y extensión de condición a otros 
recombinadores.” 
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“El procedimiento CE-T-GI-8130 indica “Si las láminas del PAR examinado no satisfacen las condiciones 
de la prueba, se deberán examinar tres láminas adicionales del mismo PAR. Si estas láminas catalíticas 
cumplen los requisitos de prueba, el PAR pasa el examen”. La inspección preguntó por este criterio (el 
titular indicó que proviene del procedimiento origen  y la justificación estadística de 
seleccionar tres láminas de un total de 150/75/96 en un recombinador: en el caso de que las primeras tres 
láminas den un resultado no aceptable y las siguientes tres láminas den un resultado aceptable el titular 
siguiendo CE-T-GI-9130 daría por aceptable el recombinador, cuando está teniendo un 50% de 
posibilidades de que el recombinador sea no aceptable. Este aspecto quedó pendiente de aclarar. 

Por otro lado, este apartado señala: “Retornar las láminas defectuosas a FNAP para investigar la razón 
del malfuncionamiento y posteriores discusiones”. El titular señaló que FNAP se refiere a Framatome 
(suministrador de los recombinadores). 

Adicionalmente la inspección preguntó por el caso de que la prueba no salga válida, tras seis placas con 
resultados no aceptables: qué acciones tomaría el titular teniendo en cuenta que los PAR no están en ETF 
ni en el MRF, DTR 95, si existía un número de PAR mínimo considerados en CN Trillo para cumplir con 
el diseño. El titular no tenía lo anterior definido quedando este aspecto pendiente de aclarar para lo que 
se considera adecuado el trámite del acta.” 
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“f) Anexo 2 

En el anexo 2 indica: a) paso 1.3 “Calibrar la medida de concentración a cero (con el potenciómetro 
(Zero))”; b) paso 1.6 “Calibrar la medida de concentración al máximo (con el potenciómetro (Span))”. 
La inspección indicó que no es una calibración sino un ajuste del cero y el rango total de medida. En 
cualquier caso, no se trata de un ajuste de la concentración del hidrógeno, que ya se encuentra ajustado 
al 3% en las botellas suministradas. 

La inspección pidió al titular el certificado de las botellas utilizadas durante la prueba. El titular 
proporcionó, con posterioridad a la inspección, copia de: 

- OTG-759048, de fecha 29/04/2015, para el traslado de la botella de hidrógeno al 3% y cambio de una 
botella agotada. El titular indica que la entrega se hizo con el vale 768756. La inspección no encuentra el 
mismo. 

- Nota 483737 de fecha, 22/12/14, de entrega del gas de prueba. En ella se indica 7,5 m3 hidrógeno 3,000 
%vol, pero no refleja el certificado de calibración asociado pendiente de envío por parte del titular. 

- OTG-647142, de fecha 24/05/2013. El titular indicó que esta OTG corresponde a la entrada de la botella 
de gas (aire) y vale 71434. La inspección no encuentra en la OTG 647142 indicación alguna del trabajo 
realizado con la misma ni del vale 71434. 

- Nota de entrega 49087 de , de fecha 06/05/2011, en la que se indica 19,80 m3 de aire, sin que 
pueda conocerse su composición o calibración. 

- Certificado de cumplimiento de requisitos , de fecha 04/02/2011, para el suministro de aire por 
.” 
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“La inspección preguntó si existía un programa de sustitución de placas con el tiempo: preventivo, gestión 
de vida etc. El titular no contaba con programa alguno relacionado con este aspecto.” 
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“La inspección señaló que esta ejecución se realizó mediante la OTG 756612 y no mediante “orden de 
ejecución de prueba periódica fuera de especificaciones de funcionamiento” como fue el caso del CE-T-
GI-8130 ejecutado en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.” 
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“El vale de almacén indica que se sirven 3 láminas catalíticas. Existe una discrepancia entre las 3 láminas 
de almacén servidas y las ocho láminas cambiadas.” 
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“La inspección indicó que el criterio de temperatura no es criterio de aceptación del CE-T-GI-8130. Como 
se indicó anteriormente, este criterio de aceptación basado en la temperatura de placa sí aparecía en el 
procedimiento original del suministrador,  (anulado en SIGE a fecha 06/02/2019), 
que, sin embargo, no se trasladó al procedimiento CE-T-GI-8130. 

Tal y como se indicó anteriormente el titular enviará la parte correspondiente a los criterios de aceptación 
del procedimiento original del suministrador para lo que se considera adecuado el trámite del acta.  

La inspección desconoce si la funcionalidad del PAR se justifica por un criterio, otro o ambos a la vez.” 
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“Al respecto: 

El titular no abrió entrada PAC sobre estos mantenimientos en los PAR XP40B010/XP40B011 ni en 2014 
ni en 2015. 

El titular no cuenta con un criterio de aceptación asociado a una reacción que no quede registrada (“La 
reacción química es tan rápida que no llega a registrarse en la gráfica una concentración de hidrógeno 
del 3%”). 

El titular no cuenta con un seguimiento del funcionamiento de los recombinadores considerando la 
velocidad de reacción (caso CE-T-GI-8130 2014 vs casos CE-T-GI-8130 2015). 

El titular no abrió condición anómala con los resultados obtenidos en las inspecciones de 2014 y 2015.” 
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“Por otro lado, la inspección señaló que el formato de “Registro de prueba para láminas catalíticas”, 
anexo CE-T-GI-8130a, apartado “Examen visual de las láminas catalíticas” se ha protocolizado de forma 
diversa: 

- Ejecución del año 2015/2017/2018: el apartado se ha protocolizado como “N/A”. 

- Ejecución del año 2016: el apartado no se ha protocolizado. 

- Ejecución del año 2019: el apartado se ha protocolizado como “Correcto”. 

- Ejecución del año 2020: el apartado se ha protocolizado parcialmente; hay ciertas casillas donde no se 
protocoliza nada dejando en blanco el registro o se protocolizan resultados (ver resultados de esta 
ejecución más adelante). 

- Ejecución del año 2021: el apartado se ha protocolizado como “Aceptable”. 

El titular indicó que analizaría alguna forma de estandarizar el registro que muestre el cumplimiento del 
criterio de aceptación.” 
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“a) El titular entregó el registro correspondiente a los recombinadores: B005/011/012/018/031/032 La 
inspección no encuentra en los resultados entregados los correspondientes al recombinador B017, aspecto 
a aclarar para lo que se considera adecuado el trámite del acta. 

b) En las gráficas se indica: B005/011/012/018/031/032, AKZ que corresponden a los recombinadores 
pero no a los AKZ de las placas. 

c) Para las placas de los recombinadores B031 o B032 se observa un pico en la [H2] con posterior 
descenso en un tiempo inferior a 2 minutos. Para las placas del recombinador B018 se observa un pico en 
la [H2] con posterior descenso en un tiempo superior al resto de placas probadas. 

d) Respecto a la temperatura en la lámina en el caso de la lámina B018 se obtiene una temperatura máxima 
en la superficie de la lámina inferior a la de las otras láminas probadas. Se alcanza una diferencia de 
temperatura de 5ºC entre recombinador y gas de prueba tras 11 minutos. 

Al respecto: 

El titular no abrió entrada PAC/condición anómala. 

El titular indicó que había dado por aceptable el PAR.” 
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“Al respecto la inspección señaló si el titular había considerado: 

- La reinserción de cuatro láminas/carencia de tornillos de sujeción afectaba a la funcionalidad del PAR 
(sismicidad). 

Por otro lado, que cuatro láminas no estuvieran correctamente insertadas o la carencia de tornillos de 
sujeción, incumple el procedimiento CE-T-GI-8130 que indica en su apartado 6.3 Re-instalación de las 
láminas catalíticas en el PAR: Instalar las tres láminas catalíticas en su localización dentro del cajón… 
Empujar el cajón catalizador y cerrar los tornillos de cierre rápido girando un cuarto de vuelta (90º) hacia 
la derecha a la vez que se aplica una ligera presión. 

El titular no lo había considerado.” 
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“Igualmente, el anexo I del CE-T-GI-8130 es la “Etiqueta de control para registrar la lámina extraída del 
PAR”. Dicha etiqueta indica en la “Inspección Visual”: “Otras láminas están correctamente montadas”. 
Las OT revisadas por la inspección no incluyen el Anexo I del CE-TGI-8130 ni incluyen información sobre 
las láminas incorrectamente montadas. 

- Si emitió OT/PAC referido a lo observado respecto a las placas en la ejecución del 02/06/2020. El titular 
no emitió OT/PAC al respecto. 

- Si los resultados de las tres placas adicionales probadas, XP40-B018-019/020/021, fue aceptable pero 
más lento de activación (no se consigna nada en el resultado del CE-T-GI-9130). Este aspecto quedó 
pendiente de aclarar por parte del titular.” 
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“Por otro lado: 

- La inspección señaló que el procedimiento CE-T-GI-9130 indica considerar las láminas aceptables o no 
aceptables, pero no considera la opción de aceptables con una activación más lenta. La velocidad de 
activación no es criterio de aceptación (cuando la velocidad de activación está relacionada con posible 
degradación del PAR). El titular no abrió CA anómala al respecto con la tendencia adversa por 
comparación con resultados anteriores. 

- El titular indicó que la “Orden de ejecución de prueba periódica fuera de especificaciones de 
funcionamiento” la da por aceptable para el PAR completo. 

Desde este punto de vista, la inspección señaló que, tal y como se ha indicado anteriormente, en CE-T-GI-
8130 no existe criterio de aceptación asociado al número de placas no aceptables en un PAR considerando 
el margen respecto al diseño del PAR/análisis en accidente. 

- Adicionalmente la inspección señaló que en las gráficas escaneadas del CE-T-GI-8130 no hay calidad 
suficiente para comprobar la [H2]. En múltiples ocasiones no podía apreciarse la curva de evolución de 
[H2].” 
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“c) En la CLRF 4.1.1 el titular detecta que aparece “La FUNCIONALIDAD de los componentes 
pertenecientes al Sistema TH se encuentra regulado por las Especificaciones Técnicas de 
Funcionamiento”. Indicando que añadirá este aspecto en las estrategias que apliquen en la siguiente 
revisión del MRF, DTR 95.” 
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“El titular indicó que no tenía implementado este arranque porque tras consultas con el suministrador éste 
indicó que era suficiente que los equipos se encontraran conectados a la alimentación auxiliar y caldeados, 
quedando pendiente entregar a la inspección la documentación que avala dicha recomendación.” 
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“El titular indicó que el arranque de la bomba lo hacen a caudal mínimo con la válvula abierta a dos 
vueltas. 

La inspección indicó que este aspecto de arrancar a caudal mínimo no está avalado por el manual de las 
bombas quedando pendiente la consulta al fabricante.” 
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“El objetivo del procedimiento CE-T-CF-8652 incluye “en condiciones de caudal mínimo” que no coincide 
con el RP 7.3.1, aspecto a aclarar por el titular para lo que se considera adecuado el trámite del acta. El 
titular deberá aclarar el valor de caudal mínimo escogido en CE-T-CF-8652 respecto al caudal 
requerido.” 
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“La inspección pidió al titular el procedimiento CE-T-CF-8669 quedando pendiente de entrega el mismo, 
así como comprobar que la prueba de las cabezas tractoras se había hecho siempre remolcando una 
bomba, y nunca en vacío (sin cargar bomba). 

Al respecto la inspección ha revisado los resultados del CE-T-CF-8652 en los que se indica algo sobre las 
cabezas tractoras: 

CE-T-CF-8652-20190813-7326532: se prueban tres bombas UJ00D002/3/4 y cuatro cabezas tractoras. 
La prueba de las dos bombas requiere su traslado mediante dos cabezas tractoras. Se desconoce si el 
titular ha movido las dos cabezas tractoras restantes con bomba. 

CE-T-CF-8652-20200416-7326517: se prueban tres bombas UJ00D002/3/4 y cuatro cabezas tractoras. 
La prueba de las tres bombas requiere su traslado mediante tres cabezas tractoras. Se desconoce si el 
titular ha movido la cabeza tractora restante con bomba. 

CE-T-CF-8652-20200818-7326588: se prueba una bomba y las cuatro cabezas tractoras. La prueba de la 
bomba requiere su traslado mediante una cabeza tractora. Se desconoce si el titular ha movido las tres 
cabezas tractoras restantes con bomba.” 
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Hoja 37 de 51, antepenúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Nota: la inspección preguntó por los acrónimos de frecuencia en el CE-A-CE-0223 (ejemplo: 4T, T, 3F, 
6F). El titular aclaró el significado de los códigos asociados a la frecuencia de las gamas D, diaria; S, 
semanal; M, mensual, F, mensual asociado a una fecha fija; A, anual asociado a una fecha fija; R, recarga; 
T, ciclos.” 
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Hoja 38 de 51, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“El procedimiento CE-A-CE-0223 incluye la gama M1725 de frecuencia seis meses. No ejecutar la gama 
de la cabeza tractora con la frecuencia requerida implica no comprobar la funcionalidad de la misma en 
ese período.” 
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Hoja 40 de 51, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección señaló que la precisión en la toma de medidas es importante tal y como indica el propio 
procedimiento CE-T-CF-8652 “Para la determinación del punto de funcionamiento de la bomba es 
necesario que los valores tomados tengan la mayor precisión posible y el caudal de recirculación se ajuste 
lo más posible a . Los valores de referencia de presión diferencial se encuentran en la tabla del 
anexo 1”. La inspección observó que, en los registros asociados a este punto, la precisión de la medida 
P/d y el Valor de Referencia no coincidían (en unos casos y otros, se cogen con uno o dos decimales de 
precisión). Esto se observó en las pruebas de las fechas siguientes: 07/06/2017, 24/08/2017, 12/01/2018, 
15/01/2018, 16/01/2018, 03/05/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 18/12/2018, 23/04/2019, 26/09/2019, 
18/12/2019, 26/03/2020,16/04/2020 17/08/2020, 18/08/2020, 10/12/2020, 06/04/2021, 17/08/2021 y 
19/08/2021.” 
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Hoja 40 de 51, octavo párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular había incluido la no funcionalidad de la bomba en el listado de no funcionalidades enviado a 
la inspección. La inspección pidió la no funcionalidad asociada del 25/04/19 al 02/05/19 y orden de 
ejecución para devolver a funcional NOE RP 190002 quedando pendiente de entrega.” 
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Hoja 41 de 51, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Del año 2017 al año 2020 el titular incumplió el procedimiento CE-T-CF-8652 desde el punto de vista de 
probar todas las tomas de agua (aspiraciones) en un plazo de dos años.” 
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Hoja 41 de 51, último párrafo y primer párrafo de la página siguiente: 

Dice el Acta: 

“04/02/20. “No funciona revisar circuito”, mediante PT1051428 para revisar el sistema de alimentación 
auxiliar de la bomba. ARD: Revisar sistema de alimentación auxiliar de motobomba. 

Este aspecto la inspección desconoce sí fue parte del problema asociado al arranque fallido de la bomba.” 
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Hoja 42 de 51, octavo párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección indicó al titular que en los listados presentados no aparecían no funcionalidades anteriores 
al año 2019, aspecto a aclarar por el titular para lo que se considera adecuado el trámite del acta.” 
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Hoja 42 de 51, noveno párrafo y puntos asociados: 

Dice el Acta: 

“La inspección revisó con el titular las siguientes OTG: 

OTG/PT 987220/1024498. 04-10/04/19. UJ00D002. “Reparar resistencia de caldeo de las motobombas 
UJ00D002 y D003”. En las acciones correctivas se indica que “se cambian relé y se comprueba su 
correcto funcionamiento. Quedan listas para su instalación”. El titular no abrió una no funcionalidad 

OTG/PT 886930/969978. 27/06/17. UJ00D002 “Baja temperatura de agua refrigeración de motobomba 
UJ00D002. Reparar resistencia eléctrica”. Las acciones correctivas indican que se “cambia la resistencia 
de caldeo”. No hay CE-T-GI-8652 ejecutado antes o después de esta OTG y el titular no abrió una no 
funcionalidad. 

OTG 969938/1017460. 14/01/19. UJ00D002. “Fuga refrigerante por depósito de cebado”. En la OTG se 
indica que no se observa dicha fuga. 

OTG 969940/1017462. 14/01/19. UJ00D004. Ídem a la anterior. 

OTG/PT 840374/942366. 20/09/16. UJ00D002. “Junta en mal estado de la tubería de aspiración de la 
UJ00D002”. El estado del equipo señala “Junta tórica cierre manguerote aspiración UJ00D002, mordida 
en mal estado” y en acciones correctivas “Desmontar junta tórica aspiración UJ00D002” y montar nueva 
junta. Durante la inspección por planta la inspección comprobó que la junta corresponde a la aspiración 
de la bomba. El titular para OTG/PT 840374/942366 no emitió no funcionalidad. 

OTG 844106/944576. 13/10/16. UJ00D003. “Junta en mal estado” siendo la acción correctiva “se cambia 
junta”. El titular no emite no funcionalidad. 

La inspección no comprobó, junto con el titular, el punto asociado al entrenamiento periódico del personal 
en la ejecución de la estrategia de la EMDE 1.3.1 (estrategia 4.1.2 del MRF, DTR 95.” 


































 



 



Comentarios 



Hoja 61 de 79 

Hoja 44 de 51, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“La motobomba fue trasladada a la zona ZG8. Este traslado se realizó por la salida de la izquierda, para 
luego pasar por delante de los edificios ZV7 y ZV2. La EMDE 04.02.01 Rev.1 contiene un croquis plano 
de la ubicación de las bombas y las tomas de agua, pero no consta que el titular haya definido rutas 
principales y alternativas para el desplazamiento de estos equipos.” 



               





 











 



 



Comentarios 



Hoja 62 de 79 

Hoja 44 de 51, párrafos quinto y sexto: 

Dice el Acta: 

“Una vez localizada la bomba en la toma de agua, la inspección comprobó la realización de las maniobras 
de colocación de la bomba en su lugar de funcionamiento, acoplamiento mecánico de las bombas y 
arranque de las mismas sin que hubiera nada reseñable al respecto, salvo la observación de que la junta 
de acoplamiento de la aspiración de la bomba se encontraba mordida. Durante la prueba no se apreciaron 
fugas en la misma. 

Durante la vigilancia del funcionamiento de las bombas, la inspección observó un conector eléctrico suelto 
correspondiente a las luces del remolque de la motobomba, hecho que se puso en conocimiento del titular. 
Asimismo, se observó durante la prueba una ligera fuga en la válvula UJ00S003 que no se pudo solventar 
forzando el cierre de la válvula, así como una pequeña fuga de agua a lo largo del eje rotor de la bomba 
en el lado de acoplamiento al motor.” 









                 











 



 



Comentarios 



Hoja 63 de 79 

Hoja 45 de 51, segundo guion: 

Dice el Acta: 

“La inspección observó que el contenido y la emisión de Informes a la Dirección que indica el MRF, DTR 
95, no están definidos en ningún procedimiento.” 





  



 



Comentarios 



Hoja 64 de 79 

Hoja 45 de 51, tercer guion: 

Dice el Acta: 

“Durante la inspección, se han detectado diferentes inconsistencias/erratas, etc. en el MRF,DTR 95, y en 
el CE-A-CE-0223.” 







  



 



Comentarios 



Hoja 65 de 79 

Hoja 45 de 51, cuarto guion: 

Dice el Acta: 

“De la comparación de la información recogida en el Estudio Final de Seguridad con los requisitos y 
estrategias recogidos en el MRF, DTR 95, la inspección indicó que lo que está contemplado como 
“estrategia” entre uno y otro documento no coincide y puede llevar a confusión. Además, el EFS presenta 
una relación biunívoca entre bombas y la estrategia de mitigación, mientras que el MRF, DTR 95, 
considera la posibilidad de utilizar las otras bombas en caso de no funcionalidad. Debería existir una 
mayor coherencia entre ambos documentos.” 





















  



 



Comentarios 



Hoja 66 de 79 

Hoja 45 de 51, quinto guion: 

Dice el Acta: 

“En reuniones con la empresa aseguradora (  se le ha planteado al titular la utilización de los equipos 
DEC para otros usos, sin que el propio titular respondiera afirmativamente a tal cuestión. Los inspectores 
manifiestan que el uso de los equipos para otra tarea supondría una entrada directa a una no funcionalidad 
del MRF, DTR 95.” 













 



 



Comentarios 



Hoja 67 de 79 

Hoja 45 de 51, sexto guion: 

Dice el Acta: 

“No se han localizado no funcionalidades anteriores al año 2019 para las bombas ni el CAGE. La 
inspección revisará las OT para comprobar si aplicaba o no funcionalidad.” 









 



 



Comentarios 



Hoja 68 de 79 

Hoja 45 de 51, séptimo guion: 

Dice el Acta: 

“DTR-95 e interrelación con las ETF: hay que tener en cuenta las inoperabilidades en el DTR-95.” 







 



 



Comentarios 



Hoja 69 de 79 

Hoja 45 de 51, último guion: 

Dice el Acta: 

“De la comparación de las gamas y procedimientos CE-T-Gi-8900 y CE-T-GI-8902, la inspección 
encuentra que existe una mezcla de conceptos al referirse a las pruebas entre “infiltración”, “eficiencia” 
y “estanqueidad”. Estos conceptos deberían usarse de forma unívoca para evitar confusiones.” 









 



 



Comentarios 



Hoja 70 de 79 

Hoja 46 de 51, primer guion: 

Dice el Acta: 

“No se ha podido localizar registros de la prueba CE-T-OP-8659, RP.6.1.4 del MRF, anteriores al 
20/06/2017 para la prueba mensual, ni anteriores al 18/10/2017 para la prueba trimestral.” 





  



 



Comentarios 



Hoja 71 de 79 

Hoja 46 de 51, segundo guion: 

Dice el Acta: 

“De la revisión de la OTG 1018486 por bloqueo de la pantalla del HVAC, la inspección indicó su 
preocupación por la posibilidad de perder el HVAC en estos casos y pidió aclarar si existe algún bloqueo 
de pantalla que inhabilite el funcionamiento del sistema. Adicionalmente señaló que estudiaría si durante 
esta OTG se debería haber emitido una No Funcionalidad del sistema.” 





  



 



Comentarios 



Hoja 72 de 79 

Hoja 46 de 51, tercer guion: 

Dice el Acta: 

“Queda pendiente por parte del titular la entrega de los resultados de las pruebas de los filtros de carbón 
activo del CAGE tras la modificación de diseño.” 











 



 



Comentarios 



Hoja 73 de 79 

Hoja 46 de 51, séptimo guion: 

Dice el Acta: 

“Queda pendiente la representatividad estadística del criterio de aceptación por el que se prueban 3 placas 
de 150 y, en particular, sobre dicha representatividad en caso de que una primera tanda de pruebas diera 
un resultado no satisfactorio y en la segunda se superara el criterio de aceptación, lo que daría por buena 
la prueba del PAR completo.” 













  





              



 
 
  



 



Comentarios 



Hoja 74 de 79 

Hoja 46 de 51, penúltimo guion: 

Dice el Acta: 

“De los resultados de las pruebas de 2020, la inspección comprobará si se debería haber abierto una 
condición anómala o una no conformidad por tendencias adversas.” 








 
  



 



Comentarios 



Hoja 75 de 79 

Hoja 47 de 51, segundo guion: 

Dice el Acta: 

“Queda pendiente la revisión de la no funcionalidad de la bomba UJ00D003 del 14/10/2019 a fin de 
comprobar que se han cumplido todos los procedimientos de planta. La inspección no tiene constancia de 
que el titular haya hecho un análisis de extensión de causa al resto de las bombas.” 





















 



 



Comentarios 



Hoja 76 de 79 

Hoja 47 de 51, cuarto guion: 

Dice el Acta: 

“En la revisión 1 del procedimiento CE-T-CF-8652 el titular incluye el requisito de probar todas las tomas 
de agua en un periodo de dos años. Anteriormente no se han probado de forma sistemática. El 
procedimiento no tiene un control a lo largo del tiempo de las tomas utilizadas ni un criterio de decisión 
de qué toma se va a probar en cada caso. En el formato se observa que sólo indica toma UC-3, mientras 
que in situ, se vio que había dos tomas distintas que deberían ser comprobadas independientemente.” 











 



 



Comentarios 



Hoja 77 de 79 

Hoja 47 de 51, quinto guion: 

Dice el Acta: 

“El MRF, DTR 95, indica que la prueba de las cabezas tractoras debe realizarse con un equipo de bombeo 
enganchado. Sin embargo, el titular cuenta con cuatro cabezas tractoras y tres bombas.” 









 



 



Comentarios 



Hoja 78 de 79 

Hoja 47 de 51, sexto guion: 

Dice el Acta: 

“Queda pendiente la entrega de los registros de la prueba realizada, así como de aquellas OTG que se 
hayan podido generar a consecuencia.” 















 



 



Comentarios 



Hoja 79 de 79 

Hoja 47 de 51, octavo guion: 

Dice el Acta: 

“La inspección comprobó que se rellena el depósito de cebado de la bomba hasta su rebose antes del 
arranque de la misma. El titular deberá controlar que se realice con el líquido correcto (anticongelante).” 

































             





 



 



 



 



 



 





 



 



 



 









 



 

 

 





               
























   

   

   



           

                

            







 



               



 



 



                







  





               



               

             







              



 



 






















 



 



 



 



 

             

























 



















 



 



               






















           



 



 



            



 



      











               











               



 



 



 





           







  

 




























          



               



   



 



 



 



 







              



      



 



           

             



 



   









                  



 



 






















 



 



 



 



 



             













          









          













 



 



 



 



 






















 



 



 



 



 



 



 



 





 



                





             



   











              

               





 



 



 






















 



 





 












